RES. 3671/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002385, Ent. N° 4678/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 02/001/2016, convocada para la adquisición de tóner e insumos originales, para equipos Ricoh y Brother;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Oficio Nº 6355/17  de 30 de agosto ppdo., frente a los recursos de revocación y jerárquico en subsidio presentados por Paldir S.A., solicitó al Ministerio actuante la remisión de la totalidad de las actuaciones, a efectos del contralor que le compete;

2) que, de las actuaciones remitidas surge que, con fecha 21 de abril de 2017, la Secretaría de Estado levantó el efecto suspensivo de los recursos citados por afectar inaplazables necesidades del servicio;

3) que, con fecha 7 de junio de 2017, la Contadora Auditora de este Tribunal, destacada ante el citado Ministerio, observó la totalidad del gasto por un monto de U$S 24.099,88 por considerar que,  el gasto correspondiente a la firma Plus Ultra (U$S 21.518,36), tratándose del único representante oficial de productos Ricoh, debería haberse realizado a través de una compra directa por excepción;

4) que en virtud de la observación formulada, y no obstante la información de la División Jurídica del Organismo de fecha 27 de enero de 2017, el Director General de Secretaría del MVOTMA con fecha 12 de junio de 2017, informa que debe dejarse sin efecto la adjudicación de los ítems de los equipos Ricoh;

5) que el Ordenador, por Resolución de fecha 30 de junio de 2017, se deja sin efecto la adjudicación a favor de la firma Plus Ultra S.A. de los ítems adjudicados para equipos Ricoh y adjudica a EMME SISTEMAS S.A., los ítems correspondientes a los equipos Brother, por un total de U$S 2.581,52 reiterando este gasto, en virtud de la necesidad de contar con los productos para el funcionamiento de la Unidad; 

6) que, con fecha 12 de julio de 2017, la Contadora Auditora de este Tribunal, interviene el gasto por reiteración por un monto de U$S 2.581,52 impuestos incluidos adjudicado a EMME SISTEMAS S.A.; 

7) que luce constancia de la intervención por reiteración del gasto, documentos SIIF  de Afectación Nº 236 de fecha 1/8/2017, con cargo al Inciso 14 MVOTMA, Unidad  Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 15 Fondo Nacional de Vivienda, Objeto del gasto 197, por $ 42.747 y Afectación Nº 132 de fecha 1/08/207 por $ 18.845;
CONSIDERANDO: 1) que el Literal C) del Artículo 33 del TOCAF establece que podrá contratarse directamente “o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, en los siguientes casos de excepción”, entre los que se encuentra el numeral 3 que refiere a los casos de exclusividad, por lo que corresponde levantar la observación formulada por la Contadora Delegada;
2) que la Administración dejó sin efecto la adjudicación a la firma Plus Ultra de los Items Ricoh detallados en la Licitación, y el gasto correspondiente a la firma EMME ya fue intervenido por reiteración;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada el 7 de junio de 2017;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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